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	PúblicaX

	Pública Clasificada

	Pública Reservada




PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL
ETAPA POSCONTRACTUAL
INFORME DE SUPERVISIÓN
                                                   CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.7770467del 2025


ASPECTOS GENERALES

	CONTRATANTE
	Regional Antioquia
Centro de Formación Minero Ambiental

	CONTRATO NRO.
	 CO1.PCCNTR.7770467 del 2025

	FECHA DE SUSCRIPCIÓN
	23 de abril del 2025

	OBJETO
	5_9127_598_ Prestar servicios profesionales en la planeación y ejecución de la formación titulada y/o complementaria, para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población campesina, aportando al fortalecimiento de la economía campesina, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía Campesina – CampeSENA y la Red de conocimiento Ambiental en el Centro de Formación Minero Ambiental.

	CONTRATISTA
	SENEN ANTONIO VALENCIA MONTENEGRO

	CC o NIT
	15024912

	LUGAR DE EJECUCIÓN
	El Bagre - Antioquia

	FECHA DE INICIO
	23 de abril del 2025

	PLAZO INICIAL DEL CONTRATO	
	6 meses 

	VALOR INICIAL DEL CONTRATO
	$ 27.597.066

	PRÓRROGA NRO.N/A
	 1

	FECHA DE TERMINACIÓN
	19 de diciembre de 2025

	ADICIÓN NRO.  N/A
	 1

	VALOR ACTUAL DEL CONTRATO
	 $ 36.336.137

	FORMA DE PAGO
	El valor total del presente contrato será de TREINTA Y SEIS MILLONES  TRECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($36.336.137) Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un primer pago correspondiente a ocho (8) días del mes de abril del 2025, por un valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS (1.226.536): b) siete (7) pagos iguales por los meses de mayo a noviembre de 2025, por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE. ($4.599.511), cada uno)c) un último pago correspondiente a diecinueve (19) días del mes de diciembre del 2025 por valor DOS MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL VEINTICUATRO PESOS M/CTE. ($2.913.024).

	INFORME DE SUPERVISIÓN NRO.
	6

	PERIODO DEL INFORME
	Desde el 01/09/2025 al 30/09/2025 



EJECUCIÓN CONTRACTUAL
	OBLIGACIONES

	ACTIVIDADES REALIZADAS

	PRODUCTO O EVIDENCIA


	Orientar, asesorar y acompañar de forma permanente a los aprendices en el desarrollo de las actividades establecidas en la guía de aprendizaje de acuerdo lo establecido en las guías, los procedimientos y el Sistema Integrado de Gestión y Autoevaluación “SIGA” del SENA el cual se encuentra documentado en la plataforma Compromiso, en los programas del área temática objeto del contrato según asignación de grupos.
	
En base a las evidencias aportadas por el contratista en el GC, se evidencio que la actividad de formación en la ficha 3223378 y la 3290692 se desarrolló en la vereda san mateo y la vereda el cedro, Municipio de Nechí, utilizando la estrategia CampeSENA.
	
Registro fotográfico.

Registro de Asistencia

	Realizar reconocimiento de aprendizajes previos y estilos de aprendizaje.
	
Teniendo en cuenta las evidencias aportadas por el contratista, se evidenció que se realizó el Reconocimiento de Estilos y Aprendizajes previos de los Aprendices de la ficha 3223378 y de la 3290692
	
Pantallazo Guía de Aprendizaje.
Portafolio del instructor

	Acompañar a la población campesina; en la planificación de mejoras de producción familiar, capacidad productiva y condiciones ambientales en concordancia con el protocolo de atención definido por la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular - CampeSENA
	
En base a las evidencias relacionadas en el GC el contratista no realizo acciones frente a esta obligación ya que no fue requerido, pero aclara que estará dispuesto cuando sea necesario.
	
No se generaron evidencias.

	Reportar la información académica y administrativa requerida en el proceso de formación con claridad, oportunidad y veracidad en los sistemas de trazabilidad y seguimiento dispuestos de manera temporal o permanente por el SENA para el seguimiento de actividades específicas, entregando informe al supervisor del contrato.
	Teniendo en cuenta las evidencias aportadas por el contratista, se evidenció que se realizó el envío de informe de ejecución, cronograma de actividades del mes de septiembre en las fechas establecidas.
	
Pantallazo de cronograma de actividades.


	Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana las formaciones extramurales a atender, de manera que se autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el marco de su objeto contractual.
	Al analizar las evidencias aportadas por el contratista, se constató que las formaciones extramurales a atender fueron programadas y reportadas con una antelación mínima de una semana, asegurando la autorización previa del subdirector del centro por correo electrónico para la movilización hacia las veredas san mateo y el cedro municipio de nechí,
	Agendas del mes de septiembre de solicitud de viáticos

.  

	Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizaje de las competencias del programa, aplicando los procedimientos y herramientas tecnológicas que la entidad defina, en un plazo máximo de tres (3) días después de haber terminado el resultado de aprendizaje correspondiente.
	
Para este periodo se desarrollaron actividades que hicieran parte de esta cláusula contractual, Juicios evaluativos a la ficha 3223378
	
Pantallazo de juicios reportados a los aprendices

	Reportar la información para la creación de unidades productivas, bajo criterios de calidad, oportunidad y veracidad, cuando se le haya asignado formaciones complementarias en la ruta creación de unidades productivas.

	En base a las evidencias relacionadas en el GC el contratista no realizo acciones frente a esta obligación ya que no fue requerido, pero aclara que estará dispuesto cuando sea necesario.
	No se generaron evidencias.

	Participar y apoyar en el proceso de inducción de las estrategias CampeSENA: Objetivos, alcance, estrategias, cadena de valor, metodología, procedimientos e impacto.
	
En base a las evidencias relacionadas en el GC el contratista no realizo acciones frente a esta obligación ya que no fue requerido, pero aclara que estará dispuesto cuando sea necesario.
	
No se generaron evidencias
.


	Informar a la subdirección de centro las oportunidades de relacionamiento con el sector productivo o social que en el cumplimiento de su objeto contractual pudieran ser gestionadas.
	En base a las evidencias relacionadas en el GC el contratista no realizo acciones frente a esta obligación ya que no fue requerido, pero aclara que estará dispuesto cuando sea necesario.
	No se generaron evidencias.

	Participar mensualmente en la reunión de seguimiento operativo del programa convocadas por la coordinación académica y/o misional con observancia del esquema operativo establecido por la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular –CampeSENA para tal fin y generar las respectivas evidencias.
	
En base a las evidencias relacionadas en el GC el contratista no realizo acciones frente a esta obligación ya que no fue requerido, pero aclara que estará dispuesto cuando sea necesario.

	
No se generaron evidencias.

	Participar en eventos de carácter técnico, estratégico, de socialización y de otro tipo de evento al que sea convocado por la dirección general, regional o centro de formación, garantizando la transferencia de conocimiento obtenido al equipo de trabajo.
	En base a las evidencias relacionadas en el GC el contratista no realizo acciones frente a esta obligación ya que no fue requerido, pero aclara que estará dispuesto cuando sea necesario.
	No se generaron evidencias.

	Presentar informe mensual sobre la ejecución de las obligaciones contractuales donde se evidencie el avance a las metas asignadas, así como el respectivo análisis y acciones de mejora cuando dé a lugar y a la terminación del contrato presentar al supervisor de contrato informe anual de gestión de centro en los términos solicitados
	Según las evidencias aportadas por el contratista, se presentó el informe de ejecución contractual al supervisor del contrato a través del correo electrónico.
	Enviado a través OneDrive



	Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia, deberán sujetarse a las guías y/o procedimientos aplicables a los bienes fijados en la plataforma Compromiso; adicionalmente deberá estar atento a los mantenimientos preventivos y correctivos de los elementos, así como la hoja de vida de los bienes en la cual se date la información actualizada de los mismos, dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor y/o interventor del contrato respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente.
	
En base a las evidencias relacionadas en el GC el contratista no realizo acciones frente a esta obligación ya que no fue requerido, pero aclara que estará dispuesto cuando sea necesario.
	
No se generaron evidencias.

	
Realizar de manera oportuna el proceso de seguimiento y evaluación de la etapa productiva del aprendiz, implementando los formatos vigentes para tal fin, disponibles en la plataforma compromiso para las diferentes alternativas de desarrollo de etapa productiva, cuando sea asignado.

	
En base a las evidencias relacionadas en el GC el contratista no realizo acciones frente a esta obligación ya que no fue requerido, pero aclara que estará dispuesto cuando sea necesario.
	
No se generaron evidencias.

	Validar novedades académicas y disciplinarias de los aprendices conforme al reglamento del aprendiz: Reintegros, traslados, aplazamientos, deserciones; conforme lo establece el reglamento del aprendiz comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, y hallazgos en el registro de la información, cuando aplique
	En base a las evidencias relacionadas en el GC el contratista no realizo acciones frente a esta obligación ya que no fue requerido, pero aclara que estará dispuesto cuando sea necesario.
	No se generaron evidencias.

	 Mantener actualizado el Portafolio del Instructor, adjuntando los formatos actualizados del sistema Integrado de gestión dispuestos en la plataforma COMPROMISO, pertenecientes a la guía de procesos formativos, presentado Actas con los planes de mejoramiento académicos para aprendices que lo requieran. d. Planeación, seguimiento evaluación de etapa productiva (si aplica). e. Bitácora del Aprendiz en etapa productiva (si aplica) f. Formato de asistencia y Registro de inasistencias en aplicativo SOFIA PLUS. g. Formato de juicios evaluativos debidamente diligenciada para cada resultado de aprendizaje.
	
Teniendo en cuenta las
evidencias aportadas por
el contratista, se evidenció que el contratista ha compartido al portafolio del instructor información relevante a esta.

	
Portafolio del instructor.

	Participar en la formulación y ejecución de los proyectos cuando sea requerido según el área de
su especialidad y de conformidad con la programación académica establecida
	En base a las evidencias relacionadas en el GC el contratista no realizo acciones frente a esta obligación ya que no fue requerido, pero aclara que estará dispuesto cuando sea necesario.

	
No se generaron evidencias







1.1 Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA
[bookmark: _Hlk181359335]
“No aplica”].

AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO

	FECHA DEL INFORME
	NRO. DE FACTURA
	VALOR FACTURADO
	VALOR EJECUTADO
	SALDO DEL CONTRATO
	PORCENTAJE DE EJECUCIÓN FINANCIERA

	
	
	
	
	
	

	30/04/2025
	1
	1.226.536
	1.226.536
	$ 35.109.601
	 3.3755%

	30/05/2025
	2
	4.599.511
	4.599.511
	$ 30.510.090
	16.0537%

	30/06/2025
	3
	4.599.511
	4.599.511
	$ 25.910.579
	28.6919%

	30/07/2025
	4
	4.599.511
	4.599.511
	$ 21.311.068
	41.3502%

	30/08/2025
	5
	4.599.511
	4.599.511
	$ 16.711.557   
	54.0084%

	30/09/2025
	6
	4.599.511
	4.599.511
	$ 12.112.535
	66.6666%



Porcentaje de ejecución física: 66.6666%

RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL

	SALUD, PENSIÓN Y ARL
	Certificado de Afiliación de seguridad social MES DE ABRIL
	Planilla nro. 4602875535 DE 06/05/2025

	SALUD, PENSIÓN Y ARL
	Certificado de Afiliación de seguridad social MES DE MAYO
	Planilla nro. 4606477011 DE 30/05/2025



	SALUD, PENSIÓN Y ARL
	Certificado de Afiliación de seguridad social MES DE JUNIO
	Planilla nro. 4610501334 DE 1/07/2025

	 SALUD, PENSIÓN Y ARL
	Certificado de Afiliación de seguridad social MES DE JULIO
	Planilla nro. 4611752888 DE 4/08/2025

	SALUD, PENSIÓN Y ARL
	Certificado de Afiliación de seguridad social MES DE AGOSTO
	Planilla nro. 4619532259 DE 01/09/2025



JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN

N/A

1.2 Garantías contractuales

	GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO [Diligencie si aplica]

	ASEGURADORA
	SEGURO DEL ESTADO S. A

	NRO. DE PÓLIZA
	65-46-101058045

	CERTIFICADO O ANEXO
	1

	FECHA EXPEDICIÓN
	10/04/2025

	FECHA APROBACIÓN
	10/04/2025

	AMPARO
	VIGENCIA
	VALOR

	
	DESDE
	HASTA
	

	Cumplimiento
	10/04/2025
	09/06/2026
	$3.633.613.70

	Devolución del pago anticipado
	No aplica
	No aplica
	No aplica

	Salarios y prestaciones sociales
	No aplica
	No aplica
	No aplica

	Calidad del servicio
	No aplica
	No aplica
	No aplica



1.3 Multas y sanciones

A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato y de acuerdo con la información reportada por la interventoría del contrato [si aplica], que no se han presentado multas, indemnizaciones, reintegros ni sanciones.

Solicitud de modificación
Que Edwin David Rangel Manchego, supervisor del contrato, mediante justificación de fecha 06 de agosto de 2025, solicita y recomienda prorrogar el contrato hasta el 19 de diciembre de 2025, y en consecuencia adicionarlo en la suma de OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($8.739.071). indicando lo siguiente: “Teniendo en cuenta las metas asignadas al Centro de Formación Minero Ambiental en la vigencia 2025, en cuanto a la formación técnica, complementaria regular y complementaria CampeSENA y destacando que, uno de los principales actores para que el centro cumpla con las metas otorgadas son los Instructores, en los diferentes rubros que maneja la Coordinación de Programas Especiales, dado la necesidad de garantizar el alcance de los indicadores, cumplir con la ejecución de la estrategia CampeSENA, alcanzar la meta de aprendices en formación técnica en el centro de formación en programas FIC se requiere adicionar contratos acordes al nuevo cronograma de DG”. 5. Que, para amparar la presente modificación, el SENA cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 425 de 2025, expedido por grupo de presupuesto de Centro de Formación, cuyo objeto es atender la contratación de servicios personales en la presente vigencia. 6. Que el ordenador del subdirector de Centro, luego de verificar la justificación con el equipo de apoyo de contratación, considera viable y en consecuencia da visto bueno a la presente adición y prórroga. 7. Que en virtud de lo consagrado en el inciso segundo del parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, los contratos que celebren las Entidades Estatales no pueden adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial. 8. Que el valor de la presente adición no supera el porcentaje establecido por la Ley, señalado en el numeral anterior. 9. Con fundamento en las anteriores consideraciones las partes han convenido adicionar el valor y prorrogar el plazo de ejecución del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, que se regirá por la Ley 80 de 1993, sus disposiciones reglamentarias, las demás normas que regulan la materia y las estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: PRÓRROGA - Las partes convienen prorrogar el plazo de ejecución del contrato de prestación de servicios No. CO1.PCCNTR.7770467 hasta el 19 de diciembre de 2025, en consecuencia, se modifica el plazo del contrato establecido en el contrato electrónico, el cual quedará así: Plazo: Hasta el 19 de diciembre de 2025. CLÁUSULA SEGUNDA: ADICIÓN- Las partes convienen adicionar el valor del contrato de prestación de servicios de la referencia en la suma de (valor en letras y números que se adicionará), en consecuencia, se modificará el valor y la forma de pago la cual quedará a Valor y Forma de Pago: El valor total del presente contrato será de TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($36.336.137) Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un primer pago correspondiente a ocho (8) días del mes de abril del 2025, por un valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS (1.226.536): b) siete (7) pagos iguales por los meses de mayo a noviembre de 2025, por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE. ($4.599.511), cada uno)c) un último pago correspondiente a diecinueve (19) días del mes de diciembre del 2025 por valor DOS MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL VEINTICUATRO PESOS M/CTE. ($2.913.024).

CERTIFICACIÓN

Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor(a), previa revisión de los documentos en la plataforma SECOP II, certifico el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones establecidas en el contrato por parte del contratista y la plena autonomía en desarrollo de sus actividades durante el respectivo periodo. Con base en lo anterior, autorizo el pago conforme lo pactado contractualmente.




OBSERVACIONES

Para constancia se firma en el Bagre, 30 de septiembre de 2025



                                                                                                  
 [image: ]                                       
	Edwin David Rangel Manchego                                    
Supervisor del contrato                                                    
	



[Escriba texto]	[Escriba texto]	[Escriba texto]
1
GCCON-F-031 V03
image3.png
4
JW\ “n
L
o




image1.png
SENA

N




